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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vAlle De TobAlINA

Por el presente se anuncia al público que el Alcalde de este Ayuntamiento en el día

de la fecha ha dispuesto lo siguiente:

1. – Aprobar el padrón fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica del

ejercicio de 2011.

2. – Exponer el mencionado padrón al público en la Secretaría del Ayuntamiento

por plazo de un mes, con anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que cuan-

tos estén legítimamente interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones

oportunas.

3. – Determinar que el plazo de ingreso será, conforme a la ordenanza fiscal gene-

ral, del 1 de abril al 31 de mayo, ambos incluidos.

Las modalidades de ingreso serán mediante domiciliación bancaria, en entidades

de depósito especificadas en recibos o en recaudación municipal (Casa Consistorial, de

8 a 15 horas, de lunes a viernes).

Transcurrido el plazo antedicho se procederá por la vía de apremio, imponiéndose

el recargo de apremio correspondiente, intereses de demora y las costas que se causen.

Lo que se publica en cumplimiento del Reglamento General de Recaudación.

Valle de Tobalina, a 8 de febrero de 2011. 

El Alcalde,

Rafael S. González Mediavilla
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